
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109 
Dirección electrónica:  fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012019-0012400. Villavicencio, 

veintisiete (27) de febrero de 2.023. Al Despacho las presentes diligencias para 

lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el abogado FERNEY OLAYA MUÑOZ no ha 

manifestado su aceptación o no de la designación como curador ad litem de la 

demandada y ha sido nombrado en otros procesos adelantados en este juzgado, 

se le RELEVA del cargo y en su reemplazo se DESIGNA al abogado 

ORLANDO CASTILLO CARO, quien hace parte de los abogados litigantes 

en este juzgado, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación que 

deberá manifestar a través del correo electrónico.  COMUNÍQUESELE esta 

designación a través del correo electrónico orlandocastillocaro@gmail.com 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

_25  de 27       /MARZO /2023__ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


